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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIPUZKOA

				3933

				EDICTO dimanante del recurso de apelación n.º 2189/13

				Audiencia Provincial de Gipuzkoa – Sección 2.ª.

				Recurso: r. apelación L2 2189/13.

				Recurrente: Kutxabank, S.A.

				Abogado: Iñigo Larequi Arcos.

				Procurador: Angel Maria Echaniz Aizpuru.

				Sobre: ejecución hipotecaria.

				 

				En el referido recurso se ha dictado el 05-07-2013 auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

				«Se estima el recurso de apelación interpuesto por D. Angel Maria Echaniz, en representación de Kutxabank, S.A., frente al auto de fecha 10 de abril de 2013, revocando dicha resolución y dejando sin efecto la Diligencia de Ordenación de 27 de febrero de 2013 y el Decreto de 8 de marzo de 2013, a fin de que el juzgado acuerde el señalamiento de fecha para la celebración de la subasta, solicitado por la ejecutante.»

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D./D.ª Naouale Arbaqui y Yahya Ziani y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En San Sebastián, a 9 de julio de 2013.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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